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    ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA?     En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del/ 
 



   
/ 

Ecuador, hoy giá CATORCE DE JUNIO D /, AÑO DOS MIL SIETE, an 

Doctor GonÉalo Román Chacón, Notario” Décimo Se é del Cantón Quito) 

Comparecen al otorgamiento de-la presente E pública las sigúientes 

personas: Los señores hno noc hanoKeno CASTRO; de estado 

civil casado; DANIÉL ALEJAN an creo de estado 

civil soltero y VALENKA DAYAN ARA OVIEDO VELASCO, de estado civil 

casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, capaces para celebrar toda clase de contratos y domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de condcer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cárgo, dígnese insertar una que: contenga Zz 

da corpfítución de una! compañía de responsabilidad limitada denomip 

“GRUPO MANCHEÑO VILLACRESES/ CIA, LTDA. +: AGENCIA ASÉSORA 

PRODUCTORA bE SEGUROS”, L tenor de las siguientes ctáusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: UNO. Galo Rodrigo Mancheno Castro (de estado civil 

casado) DOS. Daniel Alejandro Mancheno Villacreses ( de estado civil 

soltero) TRES. Valenka Dayanara Oviedo Velasco (de estado civil casada), 

todos de nacionalidad ecuatoriana, mayóres de edad, residentes en el 

Distito Metopoltano das Quio, cantón del mismo nombra, provincia de 

Pichincha, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONTRATO DE 

CONSTITUCIÓN.- Los ' comparecientes convienen en constituir una 

compañía de responsabilidad limitada que se denomina "GRUPO 

MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS”. TERCERA: ESTATUTOS.- Artículo Primero. 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: Bajo el nombre de “GRUPO MANCHENO 

VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
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nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

  

Metropolitano de Quito. La que podrá establecer sucursales o agencias, 

previa autorización de la Superintendencia de Bancos y Seguros; en todo el 

territorio de la República del Ecuador. Artículo Segundo. SBsETO SOCIAL: 

La compañía tendrá como único objeto ¡social la gestión, el asesoramiento 
E 

  

y colocación ; de contratos de: Seguros o de «servicios de asistencia médica 

     para una 0 varias empresas de seguros oO de “medicina prepa ada, 

constituidas y. estáblecidas legalmente” en el Ecuador. “Para. el cumpli ento 

       
    

  

    

de su objeto, la Compañía podrá «Intervenir como socio en la forma ión de 

sociedades O Compañías; 

poseer. acciones, ¿obligac ] 

Ley lo. permita. En general, 
  

  
  

eyes ecuatorianps,     
    

   

     

   

    

actos, contratos y operaciones permidos por las. 

sean acordes con Su objeto, necesarios Y convenientes para su 

cumplimiento. La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las actividades 

incompatibles con su objeto social o prohibido por la Ley. Artículo [Tercero. 

  
PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuentajaños, a 

partir de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Este plazo 

podrá ser modificado por: Rósolución de La Junta General de Socios. 
eS 

Cuarto. capó El capital social de la compañía es de CUATROCI 

los Estados Unidos de América cada una. Artículo Quinto. La compañía 

     



Socios, con la participación de aquellos que representen el cien por ciento 

del capital social. Toda persona natural o jurídica que adquiera más del seis 

por ciento del capital social, tendrá la obligación de presentar, al representante 

legal de la compañía, una declaración juramentada ante el notario público 

sobre el origen de los recursos empleados en la adquisición de las 

participaciones. Previo la inscripción en el libro de socios y participaciones, la 

Superintendencia de Bancos calificará la transferencia de participaciones a 

cualquier titulo, Artículo. Séptimo: La compañía constituirá el fondo de reserva 

legal cuyo monto no será menor al cincuentá por ciento, del capital 

pagado. Al final de cada ejercicio económico, destinará pe 16 menos el diez 

por ciento de las utilidades netas a la reserva legal! rtículo Octavo: la 

compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y Gerente General. La designación de los administradores y 

funcionarios de las oficinas principales y de las sucursales o agencias, y 

cualquier cambio que se haga con idichas dignidades, deberán ser 

comunicadas a la Superintendencia de Bancos, en el término de ocho días 

contados desde su nominación, acompañando los documentos que 

respalden el cumplimiento de los r bisitos legales de conformidad con las 

exigencias del órgano de control//Artículo Noveno: La Junta General no 

podrá - considerarse validamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan el setenta por 

ciento del capital social. La Junta se reunirá en segunda convocatoria, con el 

número de socios asistentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. 

¡adficulo Décimo: Las decisiones de la Junta General se tomarán por 

mayoría absoluta de los votos presente Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Artículo Décimo Primero: Las Juntas 

Generales de los Socios son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres
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( orimeros meses posteriores a la finalización del ejercicio. eco po de la 

  

a 4 

compañía, previa convocatoria, y de conformidad a lo cstabidado en los 

    

    

— ho 
a esa fecha. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán suábdo ueren 

| 
convocadas para tratar asuntos específicamente puntuglzadoo/ en la 

     convocatoria correspondiente. Las Juntas Generales Universalesisé ri 

aceptan” "por... unañimidad        la celebración _de 

    

  

  
Mo 

fa de publicaciórro-con unicación d      días. En dicho lapso |     
   la convocatoria ni de l 

hábiles todos los días. Los Comisarios serán “especial e in idividualmente 

convocados; ¿en el mismo aviso mediante el cual se convoca a los socios, sin 

perjuicio de las comunicaciones personales. que al efecto deban enviárselas. 

Afíículo Décimo Tetcero: La convocatoria a la Junta contendrá: a) El 

AO, 

llamamiento a lós socios . ye omiisarios” de: la compañía, con la expresa    
mención del nombre y denominación de la misma. b) La dirección precisa del 

local en donde se celebra la reunión, que estará dentro del domicilio 

principal de la compañía. c) La fecha y hora de la Junta. La hora señalada 

deberá estar comprendida dentro de las ocho y veinte horas. d) La 

indicación específica y precisa de los asuntos que serán tratados en la 

Junta, sin que sea permitido el uso de términos ambiguos o remisiones a 

la Ley. e) En caso de que la Junta vaya a conocer las cuentas, d palance, los 

    
  

informes que presenten los administradores y los comisarios: acerca, dE  



negocios sociales y dictar la resolución correspondiente, deberá indicarse 

en la convocatoria que están a disposición de los socios esos documentos 

por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de la Junta que 
! 

deberá conocerlos. f) Los nombres y apellidos de la persona o personas que 

hacen la convocatoria de conformidad a la ley y el estatutd; Artículo 

Décimo Cuarto: Para efectos de la votación en las Juntas Generales cada 

una de las participaciones de los socios, cuyo valor es de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de América les dará derecho a un voto. Artículo 

Décimo Quinto: Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) 

Designar y remover al Presidente y Gerente General de la compañía; b) 

Designar y remover un Comisario Principal y un Suplente; c) Conocer cada 

año, durante el mes de marzo a más tardar, las cuentas, el balance, y los 

informes que presenten los Administradores y Comisario sobre los negocios 

de la compañía y resolver sobre ellos aprobándolos u observándolos; d) 

Acordar la distribución de utilidades y la formación de reservas; e) Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital y la prórroga del contrato social; f) 

Resolver y autorizar la compra y venta de bienes inmuebles y la 

constitución de gravámenes sobre los mismo; g) Resolver sobre la 

liquidación voluntaria de la compañía; h) Autorizar la cesión de 

participaciones y el ingreso de nuevos socios; i) Resolver sobre la 

exclusión dea encinas nor las natisa establanidas nr la domar Autorizar al 
A -— —_— —>—; ro: MA MI A A EIA A ES Tu Ed Y y 

gerente general para que otorgue poderes generales o especiales sobre los 

negocios de la compañía; k) Resolver sobre el establecimiento de 

sucursales o agencias dentro del país; |) Resolver asuntos que no sean 

competencia de los administradores; m) Fijar los valores anualmente hasta 

los cuales el Presidente o el Gerente general; en forma conjunta o 

individual, podrán obligar a la compañía, adquiriendo o gestionando 

préstamos, garantías, oO cualquier otra obligación que tenga una 

ya
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administradores y comisarios; o) Conocer y resolver : 

  

  

   

   

    

reverso, en “as cuales las actas Figurar una a , continuación e otra, en 
4 Ma 

móviles escritas en el anverso. 

numeración contínua 

  

  

sido conocidos por la junta. El acta de las: deliberaciones y al uerdos de 

las juntas * ¡generales llevarán las firmas. autógrafas del Presidente y 
IS h , 

Secretario de la junta. Los originales, e archivarán en lá compañía, bajo 

  

custodia y responsabilidad, del Tepresentante. legal. Las actas podrán ser 

aprobadas por la Junta general ena y misma sesión. Copia de toda acta de 

  

junta general de socios, firmada por el Presidente y “Secretario de la junta o 

certificada por éste, se remitirá a la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

conjuntamente con los documentos “conocidos en ella, dentro de los quince 

días siguientes a la fecha de reunión. Artículo Décimo Séptimo: La 

administración de la compañía la ejercerán el Presidente y el Gerente 

General, los mismos que serán nombrados p0 Ún períodos def,     

  

  pudiendo ser reelectos indefinidamente. A fículo Décimo ¿Oclav   y Atrbuciones del Presidente: Convocar y presidir las sesiones de las 

 



Generales de Socios y suscribir las respectivas actas; Supervigilar la 

marcha administrativa de la compañía, de conformidad con lo establecido 

en la Ley, y estos estatutos; y/ Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva. “Artículo Décimo Noveno: Son atribuciones y 

deberes del Gerente General: El Gerente General tendrá la Representación 

Legal, Judicial y: Extrajudicial de la compañía; y como tal, obliga a la 

sociedad ante terceros, en todo acto o contrato que celebre en razón del 

giro ordinario de los negocios de la compañía, no teniendo más 

limitaciones que las señaladas en la Ley pertinente y los estatutos. 

Dentro de la representación judicial que ejerce, podrá comparecer en 

toda clase de juicios en los que la sociedad fuere parte ya como actora o 

demandada, con todas las facultades para el efecto; a) El Gerente 

General podrá celebrar contratos propios del giro ordinario de los negocios 

de la compañía, adquirir, gravar o enajenar bienes muebles o inmuebles, 

con las limitaciones establecidas en los estatutos; b) Suscribir obligaciones 

de dar, hacer, no hacer que se instumenten mediante documentos 

públicos o privados, promover la celebración de contratos de 

agenciamiento y Asesoría de Seguros; c) Recibir comisiones provenientes 

de cualquier contrato celebrado por la compañía y conferir el respectivo 

comprobante de pago, realizar aperturas de cuentas corrientes y de ahorros y 

girar documentos contra y a favor de estas cuentas; d) Convocar a las 

Juntas Generales de Socios y actuar como secretario de las mismas y 

suscribir las actas; e) Presentar para conocimiento y resolución de la unta 

General de Socios, los informes que le sean solicitados o que tenga que 

presentar conforme lo prevé la Ley, así como los balances, estados de 

pérdidas y ganancias y sus respectivos anexos; f) Llevar bajo su 

responsabilidad los libros sociales de la compañía; g) Intervenir en el destino 

legítimo que debe darse a los dineros y bienes de la compañía en los
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A 

para los asuntos propios que interesen a la compañía; A). 

procuraciones y poderes de todo tipo; i) El Gerente General. to da las 

estatutos, para . la formación del fondo de reserva de la com añía y las 

reservas “determinádas por. la. Juntá General de Sóciós. JAiclió Io M ésimo 

  

Primero: DERECHOS Y OBLIGA ¡ONÉS, DE LOS SOCIOS.- Los derechos, 
Í 

obligaciones y  responsabilidade los son determinados en los 

  

  

    
reelectos | indefinidamente. 4sticulo Vigésimo Tercero: Son atribuciones del 

4 

Comisario: a) La inspección y vigilancia de: los. actos administrativos de la 

compañía; by Exigir a la administración; la presentación y entrega de un 

  

balance mensual de comprobación: Cc) * Examinar por 16 menos una vez al 
i 

mes, 0 cuando”. JO considefe adecuado; “los” libros, de contabilidad de la 
    

     

compañía;  d) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, y 

presentar a la Junta General un informe sobré los mismos; e) Solicitar al 

Presidente o Gerente General que 30 haga constar en el orden del día de 

la convocatoria a Juntas Generales, los puntos que crea convenientes 

relativos al control financiero y económico de la compañía; f) Asistir con voz    informativa a las Juntas   
 



Comisarios: a) Delegar el ejercicio de sus funciones; b) Aceptar destinos 

administrativos en la compañía; c) Intervenir personalmente o por interpuesta 

persona en negocios similares a los que realiza la compañía; y, d) 

Representar a los socios en las Juntas Generales. / Artículo Vigésimo 

Quinto: DE LA LIQUIDACIÓN.- La compañía se liquidará por cualquiera de 

las causales establecidas en La Ley General de Seguros, su Reglamento 

General y en forma supletoria lo dispuesto en la Ley de Compañías. En el caso 

de liquidación voluntaria actuará como liquidador el Gerente General, en lo 

demás se regirá p lo que señala el Capítulo Duodécimo, Secciones !, |! y Il de 

la Ley de Seguros. Artículo Vigésimo Sexto: para los casos no previstos en estos 

estatutos, los socios se someterán a las disposiciones de. la Ley General de 

Seguros, al Código de Comercio, a la Ley de Compañías en forma supletoria, y a 

las disposiciones y regulaciones que dicte la superintendencia de bancos. 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se 

encuentra íntegramente pagado, conforme consta del certificado de la cuenta 

de integración de capital adjunto y «cuya distribución es la siguiente: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

: U.S.D.. U.S.D. 

GALO MANCHENO 140 140 140 
CASTRO 

DANIEL  MANCHENO 130 130 130 
VILLACRESES 

VALENKA OVIEDO 130 130 130 

VELASCO 
TOTAL: 400 400 400           
  

j 
! 

i 

j 

QUINTA: DECLARACION ESPECIAL.- Los otorgantes declaran bajo 

y juramento que los fondos ocupados para la constitución de la presente 

compañía son de origen lícito, provenientes de sus “actividades laborales 

diarias. Además los «socios declaran que en su' calidad de socios 

fundadores de esta compañía no se han reservado para sí derecho 

personal, ningún tipo de premios gratificantes o beneficios especiales.
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   7 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos y cada” únos de os 
A 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue integramente a , 

    

  

   Ti    
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Oficio No. SG-2007-2454 

Quito D.M., 26 de marzo del 2007 / 

Doctor , 

Walter Hinojosa 
Quito 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud recibida en esta Secretaría General el día de hoy, comunico 
a Usted que este despacho aprueba en su favor, la siguiente razón social, en 
sustitución de la aprobada mediante oficio No. SG-2007-1406 de 15 de febrero del 
2007: 

> SRUPOMANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

La reserva de nombre es válida hastá el 22 de septiembre del 2007. Y 

  

C.C.! Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado



AN 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO' CONFÍE ho TA 
PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA "GRUPO  MANCHÉNO 
VILLACRECES CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, OTORGADA POR GALO RODRIGO MANCHENO 
CASTRO Y OTROS DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, ALOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DELÍDOS MIL 
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La copia Xerox que antecede es 1181 sompulsa de 
la copia certificada q e me fue presentada en 
Vi fojas utlles y que luego devolvi al 
interesado, en fe de ello'confiero la presente. 

EROLO 
y eS ñ 

Quito, a * AN 00 : 

DR. HOMERO LOPEZ Ol d NOTARIO ANDO ld DEL CANTON QUITO.” - 

; 

Eo y 
Des NOTARIO VIGESIIA SEXTO 

E E. / 
1 a 7 

| - 
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i 
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fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE “'*GRUPO MANCHENO  VILLACRESES CIA. | LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.” Otorgado pOr, GALO 

RODRIGO MANCHENO CASTRO; DANTEL ALEJANDRO MANCHENO 

VILLACRESES; Y VALENKA DAYANARA OVIEDO VELASCO. Celebrada 

ante mí, con fecha catorce de junio del año dos mil siete; 

tome nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 

Mediante resolución N”* SBS-INSP-2007-269., emitido por el 

Dr. Renán Calderón Villacís, Intendente Nacional del Sistema 

de Seguro Privado, con fecha doce de julio del año dos mil 

siete.- Quito a, veinte y tres de julio del año dos mil 
  

  
siete. 

   
- DR. GONZALO ROMAN CHACON 

S SAS ao
 eS ¿SEX 

     

      

DOCTOR GONZALO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL ANTÓN COLA Ñ 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución úpero 
SBS-INSP-2007-269 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA DE SEGURO 
PRIVADO de 12 de julio de 2.007, bajo el número 2197 del Registro Mercantil, Tomo 138.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “GRUPO MANCHENO VILLACRESES CÍA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada el catorce de 

junio del año dos mil siéte, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
o DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN. - Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS “+ 

  

    RENÁN CALDERÓN VILLACÍS. 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Wálter Hinojosa, ha solicitado la aprobación de la constitución de la 
“compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, habiendo- para el efecto presentado a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros, cuatro testimonios de la -escritura pública 

otorgada el 14 de junio de 2007, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor 
Gonzalo Román Chacón; 

QUE la Subdirección Legal de esta Intendencia Nacional del Sistema de Seguro 
Privado, ha emitido el informe favorable; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos y 
. Seguros, mediante resolución No. ADM-2006-7617 de 16 de mayo del 2006; y, 

ratificada con resolución No. ADM-2007-7917 de 1 de marzo del 2007; 

RESUELVE: 

  ARTFÍCULO-4-—APROBARa-constitución dela compañta GRUPO MANCHENO 

VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, con un capital de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400,00), dividido en 
cuatrocientas participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar (US$1, 00) de los 
Estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Notario Décimo Sextodel cantón Quito, tome nota 

al margen de la escritura pública de constitución de la compañía GRUPO MANCHENO 
VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
otorgada el 14 de junio del 2007, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante 
la presente resolución y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
escritura pública de constitución de la compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, junto con la 
presente resolución y ponga las notas de referencia de acuerdo con la Ley de 
Registro. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de constitución de la compañía 
GRUPO  MANCHE VILLACRESES CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE /SEGUROS, que será elaborado por la Superintendencia de 
Bancos y Seguros 
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AROHWO GENERAL





REPUBLICA DEL ECUADOR O 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS|'      

  

Resolución No. SBS-INSP-2007-269 
Página No. Dos 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que la compañía, una vez cumplido con lo ordenado en la 
presente resolución, remita a este organismo de control dos copias de la eserítura 
pública con la constancia de todo lo actuado. | 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía GRUPO MANCHENO VILLACRESES 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, publique el estatuto 
social para su distribución entre los socios y el público y envíe tres ejemplares a esta 
Superintendencia. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
Distrito Metropolitano, el doce de julio del dés mil siete, 
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Con esta fecha quetz INSCRITA, la pro” 

serte Resolucion, bajo el No. 3 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomb era 

se dá así cumplimiento e to dispuesto en la 

misma, de conformidad a 19 estabiecido a 

el Decreto 733 del 22 de Agosto ús pa 

publicado en el Registro Oticial 878 Gel 29 

nord Je JULZOO7 Quito, AZ. , del 

    

          
i HECTOR GAVICAÑES FRETRE 

O / REGISTRADOR MERCANTIL 
- DEL CABITON QUITO 

SUPLENTE 

La copla Xerox que antecede es flel cormpulsua de 
la copia certificada que me fue presentada en 
Raz fojasfutiles y que luego devolví al 
interesado, enteg «ello confiero la presente, 
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